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fúh,ciones delegadas, el seis de abril de mil novecientos sesebta 
y cifico. qué al desestimar el recurso de teposición por la 
misma entablado. Confirmó la anteriormente dictada por el 
mismo Organismo de cuatro de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro. que denegó a la recurrente la il1sctlpción en 
dicho Registro de la marca número cuatrocientos doce mil 
cuatrocientos clncuénta y tres. consistente en la fi gura de un 
zórro de perfil, sentado sobre las patas tra~eras y con la cola 
leVantada, para distinguir tejidos de todas clases, con exce¡r 
cíón de los tejidos de punLO. ~isal. cañamo. esparto, yute y 
para techar, y en su lugar declaramos la inscripción del ex
presado registro de la marca Que se acaba de describir; sin 
iñ\Posici~n de costá.'l 

. Asi por ésta nuéstra sentencia. que se publicará en el «Bo
letírí Ofidal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronullciamo~ mand amos y firmamos.» 

En su virtud, este Minis terio, en cu'mp!imiento de lo preve
nido en la Ley de 2'i de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
dlSponét que sé cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y Sp publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

'Lo que comunico a V. 1 para su conocimiellto y demás 
efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 25 dp septi~mbre de 1968 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretarw de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dis'Oone el cumplimiento de la sentencia dictada 
pot' el T1'ibunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 18.976, pr omovido por «C. H . 
BoehtirlrJet Sohn», cOntra resolución de este Mi
nisterio de 29 ' de octu/)re de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
rO 111.976 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «c. H. 
Bbehringér Sohll», contra resolución de este Ministeri.o de 29 
d!! octubte de 1964. se ha dictado con fecha 11 de Jumo dA 
1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la 
representación de «C. H. Boehringer Sohn», debeJ?os anular 
y 'anulamoS por ser contraria a derecho la resoluclon dIctada 
Por el Jefe del Registro de la PWllIedad Industnal con fun
ciones delegadas el veintinueve de octubre de mIl novecIentos 
sesenta y cuatro y en su lugar declaramos no haber lug!l-r a 
la inscripción en dicho Registro de la marca «lnterlac», nume
ró cuatrocientos tres mil trescIentos vemtlslete. sollcltada por 
don Alfredo González Paredes para distinguir «Jabones de to
das clases. detergentes jabonosos, lejías en to.das sus .formas, 
sustitutivos del jabón y productos para la hm¡:lIeza domestIca»: 
asiénto registral que igualmente anulamos. Sin hacer expresa 
impOSición de costas . . . 

Así por esta nuestra sentenCIa, ql!e se pUblIcara en el «Bo
letín Qficial del Estado» e insertara en la «ColecclOn LegIS
lativa», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministeno, en cumplimiento de lo pre
v~nido en la Léy de 27 de diciembre de 1956, !·Ul. tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus proPIOs térmmos la ref,e
rida sentencia y se publique el aludIdo fallo en el «Boletm 
Oficial del Estado». 

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

TImo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que s·e 
dispone ei cumplimiento de la sentencia dictada p07" 
el Tribunal Supremo en el recursO contenclOso-ad
ministrativo numerO 2.556 . promovido por don Fran
cisco José Paino Cristópulos contr a resolución de 
este Ministerio de 30 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.556. interpuesto ante el Tribunal supr~mo por don ~.ancis
co José Paino Cristópulos contra resoluclOn de este Mlfilsteno 
de ~ó de jl.\11io de 1965, se ha dictad..o con fecha 1.0 de junio 
de 1968 sentencia, cuya parte dISPOSItIva es como sIgue : 

«Fallamos : Que sin dar lugar a la excepción de inadmisibi
lidad interpuesta y desestimando el recurso contencioso-admi
nlstratlvo deducldQ a nombre de don Francisco José Paino 
CrIStópulos contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial tle 30 de Junio de 1965, qUé córtcedió a ' dón :Francisco 

Salso Martínez el modelo de utll1dad 11U1:':ero 110.856, por «taco 
de anclaje de escarpia y similares», y contra la denegaCión por 
silencio administrativo del recurso de repoSic1ón entablado con
tra el lnismo; abSolviendo a la Administración y a su coadyu
vante ; debernos declarar y declaramos qUe las expresadas re
soluciones son conforme a derecho y, por ende, validas y sub
sistentes; sin expresa impOSición de costas. 

Asl por esta nUestra sentencia, qUe se publicará en el «130-
letín Oficial del Estado» e Inséttará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preVe
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la reférida sen
tenéia y se publique el alUdido fallo en el «Bolet!n Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su éonoclmiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1968. 

LOP~Z l3.RA'l/O 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada pór 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 18.749, promovido por don 
Pablo Agudo Obregón contra resolución de este Mi
nisterio de 10 de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUme
ro 18.749, interpuesto ante el Tribtmal Supremo por don Pablo 
Agudo Obregón contra resolución de este Ministerio de 10 de 
octubre de 1964, se ha dictado CQn fecha 30 de mayo de 1968 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos: Primero, la 
inadmisibilidad del presente recurso en cuanto a la Impugna
ción en el mismo de la tramitación, notificación y contenido del 
acuerdo del Colegio Oficial de Agentes de Pwpiedad Industrial 
de 16 de febrero de 1963, que impuso sanciones al recurrente, 
don Pablo Agudo Obregón; segundo, la desestimación del re
curso en cuanto a la impugnación del acuerdo de dicho Cole
gio Oficial de 10 de octubre de 1964 y a la resoiuaión tácita de 
su reposición. actos administrativos que declaramos válidos y 
subsistentes por ajustadOS 'a derecho; absolviendo a la Adminis
traclón de la demanda; sin pronunciarnientQ especial et'l cuan
to a costas. 

As! por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el f:Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de dicíembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer o,ue se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conQcimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dtspo"!e el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tnbunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 18.?58, promovido por «U_ C . 13 . 
«Unión Chimique Chemische Bedrijven, S. A .l>, con
tra resolución de este Min isterio de 26 de mayo de 
1965. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.258, interpuesto ante. el Tribtmal Supremo por U. C. B. 
«Unión Chimique Chemische Bedrijven, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 26 de mayo de 1965, se ha dictado 
con fecha 18 de mayh de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

((Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencloso
administrativo promOVido a nombre de U. C. B., «Unión Ohí
mique Chemische Bedrljven, S. A.», contra Orden del Ministe
rio de Industria (Registro de la Propiedad Industrian de vein
tiséis de mayo de mi: novecientos sesenta y cinco, que ratificó 
anterior acuerdo de veinte de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, al rechazar la reposición Instada respecto de 
este Ultimo y por el que se concedió el registro de la marca 
número trescientos 1'I0Vél:ltll. 'Y treS mil noVecientos cuarenta 
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y uno, denominada «Ataraxico-~í<?» y diseño, ~ara distl.nguir 
un producto de propiedades atoraXlcas, comprendido en la clase 
cuarenta de Nomenclá tor Oficial; debemos declarar y decla
ramos válida y subsistente como conforme a dereaho la Orden 
expresada, así como el acto administrativo que encierra en cuan
to se contrae a este particular, y nula por consiguiente parcial
mente en el extremo en que en la de veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro se añade en su parte dispo
sitiva lGhacléndose constar que la indicación ataraxico no queda 
reivindicada a titulo privativo» por no ser conforme a derecho, 
lo que se tendrá por no puesto; sin que sea de hacer decla
ración especial en cuanto a costas del actual recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «iBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos». 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, . ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se ¡n¡bJique el aludido fallo en el ~Boletin 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V . 1. para su conocimiento y" demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muahos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
concede a «Unesa» un plazo de seis mes~ para 
presentar ante la Dirección General de Energia 
y Combustibles una prOpl¡esta i nicial del Plan 
Eléctrico Nacional. 

Ilmo. Sr. : Por Orden de este Ministerio de 2 de diciembre 
de 1944 se aprobó el plan de conjugación de sistemas regio
nales de producción de energía eléctrica, a efectos d~ u,n ~e
jor aprovechamiento de las . ~entrales térnucas e hldraul1?as 
y de las redes de interconeXlOn de alta tenSión, encomendan
dose su ejecución a (cUnesa», habiendo demostrado la práctica 
qUe la explotacióh conjunta y coordinada de las centrales eléc
tricas españolas ha constituido un importante avance en la 
técnica de la explotación y ha permitido obtener significativas 
economías en los costes de generación. 

En linea con la racionalidad y coordinación que en la ex
plotación representó el referido plan, se creó el Comité de 
Energia Flléctrica por Orden de 24 de julio de 1965, y que cons
tituido por representantes de la Administración y de las em
presas eléctricas, se le encomendó la preparación de las bases 
para elaborar un Plan Eléctrico Nacional a largo plazo que 
optj.mizase a escala nacional los programas de nuevas cons
trucciones eléctricas. 

El elevado ritmo de crecimiento de la demanda de energia 
eléctrica en nuestro pais, que obliga a una duplicación de ' la 
capacidad de los sistemas de producción, transporte y distri
bución en plazos del orden de los seis años, pone de relieve 
la importancia de conseguir que el sistema eléctrico nacional 
futuro 'se proyecte según planes deducidos con criterios de 
economicidad para lograr que el conjunto de las inversiones 
en la industria eléctrica y los costes medios de generación 
obtenidos respondan a un óptimo económico en cada situación. 

Obtenidos los datos de partida para. alcanzar una planifi
cación optimizada, finalidad a la que respondió la constitución 
del citado COmité, se considera necesario proceder sin demora 
a la elaboración y puesta en práctica del Plan Eléctrico Na
cional. 

En su virtud . este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Dentro del plazo de seis meses, a partir de la 
pUblicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Unesa» presentará ante la Dirección General de Ener
gía y Combustibles una propuesta inicial de Plan Eléctrico 
Nacional, que abarcará el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 1972 y el 31 de diciembre de 1981. con especial aná
lisis de los años 1975. 1978 Y 1981. 

Segundo.-La propuesta del Plan Flléctrico Nacional conten
drá los siguientes apartados básicos : 

a) Una previsión de la demanda de energía eléctrica a lo 
largo del período abarcado por el Plan. 
. b) Una optimización a escala nacional del reparto de la, 

potencia que debe instalarse para cubrir la demanda prevista 
entre centrales hidráulicas, centrales térmicas convencionales 
y centrales nucleares. 

c) Una previsión del balance energético optimizado. 
d) Una previsión de las centrales a construir de acuerdo 

con los estudíos anteriormente indícados, que en el caso de 
las centrales térmicas convencionales y centrales nucleares 
debe considerar unos escalones de potencia normalizados. 

e) Una previsión del sistema primar10 de Interconexión y 
tnnsporte. 

f) Una previsión de las inversiones necesarias. 
g) Una previsión de las cantidades de combustibles prima

rios requeridoS. 
Tercero.-En la elaboración de la propuesta se tendrán en 

cuenta las siguientes directrices: 
a) Los criterios de optimización se basarán en la econo

micidad de las ' soluciones desde el punto de vista del coste 
de la energía suministrada al centro de consumo. 

b) Se procurará la máxima utilización de los recursos na
cionales compatibles con la economicidad de las soluciones. 

c) Se estudíará el marco económico de las inversiones se
gún los cálculos de financiación y de rentabil~dad deducidos 
de las condiciones del momento y de las preVistas en el pe
ríodo Objeto del estudio, sin tener en cuenta a estos efectos 
ninguna clase de primas ni subsidios. 

d) Se procurará obtener la máxima utilización posible de 
la potencia de las centrales actualmente instaladas y autori
zadas, colocando en la base del diagrama de carga las cen
trales nucleares y las centrales térmicas de carbón a bocamina. 

Cuarto.-«Unesa» montará una oficina técnica de progr~
mación y planificación eléctrica para la elaboración de la pro
puesta del Pla·n y su revisión. Esta revisión se podrá llevar a 
cabo cuando «Unesa» asi lo proponga por haberse producido 
variaciones en las circunstancias y directrices que han servido 
de base para su estudio. En cualquier caso, el Plan se revisará 
cada dos años para corregir las tendencias y extenderlo a los 
dos años siguientes. Las propuestas de reviSión del Plan Eléc
trico Nacional se tramitarán en la forma prevista en esta Orden 
para este primer Plan. 

Quinto.-A la vista de la propuesta formulada por «Unesa», 
la Dirección General de Energía y Combustibles, previos los 
informes que considere oportuno, procederá a redactar la pro
puesta definitiva del Plan Eléctrico Nacional, que elevará al 
Ministro de Industria para su aprobación. 

Sexto.-Si transcurrido el . plazo a que se refiere el nilmero 
primero de la presente Orden, «Unesa» no hubiese presentado 
la propuesta que en el mismo se indica, o no procedíera a 
formular, contorme se dispone en el número cuarto, propuesta 
de revisión, la Dirección General de Energía y Combustibles 
procederá a formular directamente la propuesta del Plan Eléc
trico o la de revisión. si procede. 

Séptimo.-Se encomienda a la Dirección General de Energia 
y Combustibles la ejecución y desarrollo de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su conoc1miento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo: Sr. Director general de Energia y Combustibles. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por ENHER, 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pÚblica a los efectos de la imposiCión de servidumbre 
de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterlsticas técnicas prin
cipales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 45 de la linea a 25 kV, 
estación receptora Gerona-La Bisbal. 

Final de la misma: En la circunvalación Gerona. a la altu-
ra del 1'10 Ter. 

Términos municipales a que afecta: Salt y Gerona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
TLpo de linea: Aérea 
LongitUd en kilómetros: 3,425. 
Coductor: Hilo de cobre de 4.5 milímetros de diámetro. 
Mátenal : Apoyos de madera aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto ·1775/1967. de 22 de ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declara·r la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1006. 

El importe de esta publicación será satisfecho por la Em-
presa peticionaria. • 

Gerona, 18 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe. Fernando 
Diaz Vep.-e.~. 


